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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

('Gacela tleí 6 de Mayo.J

Ministerio de Ía Guerra.

ÉXTRÁCTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVIMIEN

TO CARLISTA.

Provincias J^ascongadas y lNavarra.=^ 
En el dia de ayer se recibieron los si
guientes despachos telegráficos del ejér
cito de operaciones del Norte:

Irurzun 6 de Mayo, á las cuatro y 
cuarenta y cinco minutos de la maña- 
na.=El General en Jefe al Exciuo. Se
ñor Ministro de la Guerra;

«Según confidentes y comunicacio
nes det General Letona, las fuerzas det 
General Moriones entraron ayer tarde 
en Labayen por donde habian pasado 
las facciones de Carasa y el Preten
diente, dirigiéndose á Santisteban, y 
por los datos adquiridos componían un 
total de 3 000 hombres. Sabiendo el 
General Letona que la facción pernocr 
taria en Oroquieta, se propunia salir 
hoy por la mañana sobre dicho punto. 
Posteriormente he tenido noticia de 
que ayer se oia fuego de cañon y fusi
lería por la parte de Oroquieta. He pe
dido noticias al General Letona y al 
Alcalde del referido pueblo.»

Ituren 4 de Mayo, á las cuatro y 
treinta minutos de la tari!e.=EI Bri
gadier Primo de Bivera al Exorno. Se
ñor Ministro de la Guerra;

«Después de 12 horas de marcha 
llego á este punto, averiguo por los 
que han llevado provisione.s á la fac
ción del Pretendiente que en número 
de 4 ó 5.000 hombres han pernoctado 
en Urroz, y salido á las cinco y inedia 
para el puerto de Elzaburu. En su vis
ta continuaré esta misma tarde des
pués de racionar la tropa hacia Santis

teban y Mugaire para tratar de alcan
zarle, colocándume en tan importantes 
puntos y atacarle antes de que se cor
ra por mt izquierda, como quizás in
tenta. Según las noticias que de los 
movimientos de la facción adquiera 
esta noche obraré respecto á la con
centración de las columnas; pues huy 
considero que están bien situadas para 
cubrir los pasos y evitar que las fac
ciones anden vagando sin que se les 
dé alcance.»

Irurzun 5 de Mayo.-=El General en 
Jefe al Exemo. Sr. Ministro de la 
Guerra;

«Acabo de recibir el siguiente parte 
del General Moriones, fechado en Oro- 
quieta ayer;

«La facción mandada por el titulado 
Carlos VII completamente derrotada; 
tenemos cientos de prisioneros que no 
se pueden contar porque eí combate 
ha terminado de noche. Nuestros bra
vos soldados han tomado á la bayoneta 
el pueblo y por asaltó las casas. Maña
na daré a V. E. detalles.

Tengo una gran satisfacción al tras
mitir el parle á V. E , sin perjuicio de 
hacerlo más minuciosamente cuando 
conozca bien este hecho de armas

En este momento salgo para Oro- 
quieta con la brigada division Acosta. 
La del General Letona opera en aque
lla dirección.»

Ventas de Arizar 5 de Mayo.=El 
General en Jefe al Exemo. Sr. Minis
tro de la Guerra:

aEn las Ventas de Arizar, camino 
de Lecumberri, recibo nuevo parte 
del General Moriones, el cual me dice 
tiene consigo 747 prisioneros, entre 
ellos 10 heridos, y los muertos encon
trados hasta aquel momento 38. Sus 
pérdidas la hace subir á 40 bajas pró
ximamente, habiendo tenido su caba
llo herido. Según oficio del Alcaide de 
Unza habian llegado á dicho pueblo 
200 facciosos, huyendo con ellos el ti
tulado Cárl is Vll, que según versio
nes huian á Francia. Sigo desde aquí 
mi marcha á Ilarregui, en cuyos mon

tes me dicen han pasado la noche gran 
número de sublevados. El General Mo
riones hace subir á 5.000 las fuerzas 
que ha habido. Doy instrucciones al 
general Letona para que apoye y ayu
de á evacuar heridos y prisioneros al 
General Moriones, obrando ámbos de 
acuerdo.»

El Teniente Coronel del Príncipe, si
tuado en Alsásua, participa que la fac
ción Recondo, destrozada antes de 
ayer en Segura, marchaba hacia Oña
te, dejando municiones, armas y equi
pajes.

Ca/aZuña.^El Brigadier Franch al
canzó la facción Castells en Mura, de 
donde la desalojó y continuó el fuego 
contra ella hasta el anochecer, causán
dola algunos muertos y cogiendo cinco 
prisioneros, armas y municiones. Con
tinuaba en su persecución en combi
nación con el Coronel Casalís.

La facción mandada por Torres fué 
alcanzada en Masotera por el Coronel 
Arrando, dispersándola completamen
te y cogiéndola bastantes armas y mu
niciones.

En la provincia de Gerona se dis
persan las partidas, habiéndose inter
nado en Francia algunos cabecillas. 
Saragatal, que fué gravemente herido 
por uno de los suyos despues del en
cuentro de Ridaura, ha fallecido. La 
persecución que se les hace á estas 
facciones es activa, y se prepara ba una 
nueva batida en el territorio de Olot.

En Manresa se ha descubierto un 
depósito de armas, cogiéndose 144 fu
siles, 150 bayonetas, cinep cajones de 
municiones, balas, cápsulas y otros 
efectos.

^raffon.=Lei facción Gamundi, que 
no pudo llegar á los puertos de Becei
te, ha sido alcanzada por una de las 
columnas que la perseguían á unas 
dos horas de Monroyo; y habiéndola 
hecho fuego, se pusieron en fuga.

Algunas otras partidas de escasísima 
importancia que recorren aun este ter
ritorio todas ellas sufren una persecu
ción constante, que dará por resultado 

inmediato su desaparición, pues son 
muchos los que se presentan á las Au
toridades.

Castilía la PieJa.—En Respenda de 
la Peña (Palencia) ha sido dispersada 
ántes de ayer por la fuerza de Guardia 
civil que manda el Capitan Huerta 
una partida carlista, cayendo prisio
neros los cabecillas Bartolomé y Andrés 
Perez que la mandaban, é internán
dose en la sierra los demás

P’alencia.-ssLsiS tropas del Brigadier 
Velarde han batido la facción Oliver, 
cogiéndola algún prisionero

No ocurre novedad en el resto de 
la Península.

El Sr. Ministro de la Guerra dirigió 
ayer al Sr. Duque de la Torre, General 
en Jefe del ejército de operaciones del 
Norte, el despacho telegráfico si
guiente:

«S. M. el Rey se ha enterado con 
particular satisfacción del telégrama 
de V. E. participando la derrota del 
Pretendiente, y me encarga dé á V. E. 
las gracias en su Real nombre por el 
importante servicio que ha prestado 
al país dando una nueva prueba de 
sus grandes condiciones militares, y 
asimismo quiere S. M. se manifieste al 
General Moriones que tendrá muy 
presente el señalado servicio que aca
ba de prestar, como tambien las va
lientes tropas á sus órdenes, expresan
do al propio tiempo á todas las clases 
del ejército de su digno mando que 
S. M. está muy satisfecho del entu
siasmo y decision con que se están con- 
duciendo.=Juan de Zabala.»

(Gacela del 7 de Mayo.J 

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

Provincias f^ascon^adas y Navarra.==: 
El General en Jefe, en su marcha des*
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de las ventas de Urrizar á Ilarregui, 
encontró á la brigada Moriones, que 
se dirigía anteayer á Irurzun, condu
ciendo los prisioneros, heridos armas 
y demás efectos de guerra cogido^-en 
la acción de Oroquieta; y después de 
saludar el Duque de la Torre á aque
llas entusiastas y valientes tropas, y de 
conferenciar con el General que las 
manda, continuó su marcha hasta El- 
zaburo, donde pernoctó.

La brigada Primo de Rivera, en 
cumplimiento de la órden que le fué 
comunicada, avanzó á Santistéban, á 
cuyo punto se dirigió tambien el Ge
neral en Jefe; y sabedor dicho Briga
dier de que parle de la facción se di
rigía en su huida por Iraizoz al puer
to de Velate, marchó precipitadamenlc 
en aquella dirección, logrando por fin 
divisar al enemigo en las alturas in
mediatas á Arraiz. A la aproximación 
de nuestras fuerzas se dispersaron en 
grupos que tomaron por distintos la
dos, abandonando algunos caballos 
que han sido apresados.

En la suposición tle que estas fac
ciones marchan á ganar la frontera, 
se dirige rápidamente dicha brigada á 
ocupar los puntos principales por don
de deben efectuar su huida, vigilando 
la columna de Oyarzun por su parle 
los límites de Guipúzcoa, Los prisio
neros han sido conducidos íí Pamplona 
por tropa del regimiento de Almansa.

Otra parte de la facción batida, y 
acaso la mayor, se encaminaba ayer 
por el Valle de Echauri en dirección 
á Estella ó las Amezcuas, en cuya con
secuencia el General en Jefe ha dis
puesto que los Generales Letona y Mo
riones con las tropas á sus órdenes 
emprendan una activa persecución, 
marchando en el centro el Genera! en 
Jefe, que habrá pernoctado anoche en 
Huarte-Araquil.

Contra la facción Recondo Ayarluy, 
compuesta de unos 1.000 hombres, se
guían operando en combinación la co
lumna de cazadores de Segorbe y los 
migueletes y otra columna del regi
miento Luchana. La persecución que 
se les hace es activa, y se dice en el 
telegrama recibido que con júbilo ha
bía sido acogida en la provincia de 
Guipúzcoa la victoria de Oroquieta.

Cala¿uña.=Son algunas las facciones 
que se han levantado en la provincia 
de Tarragona con la noticia sin duda 
de la entrada del Pretendiente, man
dando el mayor número de ellos, cuyo 
.conjunto se hace ascender á unos 300 
ó 400 hombres, el titulado General 
carlista Valls, siendo otros de los ca
becillas Despujols y Varenys. Han sa
lido tres columnas en persecución de 
estas facciones.

En la provincia de Barcelona ha 
aparecido una partida de 30 hombres 
mandada por Guin, y otra en la de 
Lérida á las órdenes de D. Tomás 
Pi ñols.

^raffon.^zEs cada vez mayor la di
seminación en pequeños grupos de la 
facción Gamundi, sin que se sepa en 
cuál de ellos va dicho cabecilla. El 

Brigadier Vela relé gnsrda el puerto de 
Beceite, con lo cual, y con la persecu
ción que sufren, deben en breve ser 
del todo extinguidas estas partidas, 
son muchos los individuos que de ellas 
desertan.

Las facciones que huyeron de la 
provincia de Guadalajara y algún res
to de la de Madraz » se encontraban 
anteayer gn Alustante, marchando una 
columna en la dirección mencionada*

CasfiUa la f^ieJa.=E.n Leon no que
da otra facción que la mandada por 
Muñiz, la cual es perseguida por los 
cazadores de Réus.

Nada ha ocurrido en la provincia 
de Palencia desde la dispersión de la 
que recorría el partido de Cervera, de 
que ya se dió cuenta.

En el resto de la Península se disfru
ta tranquilidad.

SEGUNDA SECCION

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El Exemo. Sr. Ministro delà Gober
nación en telégrama de esta noche rae 
dice lo siguiente:

«Despues de la derrota de Oroquieta 
se ha fraccionado la facción de Navar
ra en pequeños grupos, de los cuales 
se han presentado á indulto en Pam
plona 53 hombres, en Artajona 10, en 
Arbizu 4, en Vadostain 6, en Echauri 
8, en Echarri Aranaz, 22, en Estella 26, 
en Goñi 5, en Legarda 3, en Mañero 
43, en Muruartraiu 9, en Noain 2, en 
Obanos 54 y Puente de la Reina 184: 
total 429. Queda reducida la insurrec
ción de Navarra á algún grupo en la 
parle de las Amezcuas perseguidos por 
la.s columnas de Moriones y Letona, 
abrigando fundadas esperanzas de que 
la provincia quedará en breves días 
libre de facciosos. Según noticias fide
dignas el Pretendiente entró en Fran
cia acompañado solamente del cura de 
Aldaz, Sr. Aspiroz. En Teruel se ha 
presentado Pastor, segundo de Alegre, 
y casi todos los de su partida.»

Lo que se publica para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia.

Valladolid 8 de Mayo de 1872.=E1 
Gobernador interino, Enrique Fer
nandez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular num. 218.

Habiéndose ausentado de la capital 
de Leon en la larde del 30 de Abril 
último Alejo González, natural de la 
misma, que venia con dirección á esta 
de Valladolid, cuyas señas se expresa
rán á continuación; encargo á los se
ñores Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
dan á la busca y detención del referi
do Alejo Gonzalez, poniéndole á dis

posición del Gobernador civil de la 
provincia de Leon, que le reclama, en 
caso de ser hallado.

Valladolid 6 de Mayo de 1872.=El 
Gobernador interino, Enrique Fer
nandez.

Señas de ^lejo González,

Edad 20 años, estatura regular, pelo 
negro, ojos castaños, nariz regular, 
barba poca, cara redonda, color mo
reno: viste sombrero hongo, chaqueta 
de paño verde, chaleco de paño raya
do oscuro, pantalón de color de taba
co, calza botitos de goma.

Circular núm. 219.

Ignorándose el paradero de Manuel 
Muñomer, natural de La Seca, soltero, 
de oficio zapatero, por sospecharle au
tor del robo de 4120 reales de la per
tenencia de José Calzada, vecino de 
Boecillo; encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á la busca y 
captura del citado Manuel Muñomer, v 
en caso de ser hallado lo pondrán a 
disposición del Sr. Juez de primeria 
instancia de Olmedo que lo reclama, 
lo mismo que el dinero que se encon
trase en su poder.

Valladolid 6 de Mayo de 1872.~ 
El Gobernador interino, Enrique Fer
nandez.

NÚM. 224.

Sección 2.^—indeterminado.

El Administrador económico de la 
provincia de Leon en 6 del actual rae 
dice lo siguiente:

«D. José Regueiro y Robles, vecino 
de S. Pedro de Moman, en la provincia 
de Lugo, ha realizado en esta Adrai 
nistracion el importe del arriendo del 
canto y vocin de las catedrales de esta 
ciudad y la de Astorga, correspon
diente al año actual y anteriores, que
dando en el mismo subrogados los de
rechos de la Hacienda para la percep
ción de las pensiones que en cada pue
blo se satisfacen hasta el completo 
por dicho concepto; y por lo mismo 
esta Administración ruega á V. S. se 
digne disponer se anuncie en el Boletín 
(^dal de esa provincia, recomendando 
á los Sres. Alcaldes constitucionales de 
los Ayuntamientos y de barrio de los 
pueblos el puntual pago de los que á 
cada uno corresponda satisfacer res
pectivamente en los mismos términos 
que lo han venido haciendo en años 
anteriores, evitando asi los perjuicios 
que en otro caso pudieran segqiiles.

Y se anuncia en este periódico oficial 
para conocimiento de los interesados, 
encargándoles toda exactitud y pre
mura en el cumplimiento de este ser
vicio.

Valladolid 7 de Mayo de 18?2.—El 
Gobernador interino, Enrique Fer
nandez.

NÚM. 220.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

Subasta para la imprcslnn y 
publicación dei Boletín oficial 
de esta provincia en el aña 

económico de 1S99 ó 1S93.

Debiendo prócederse á la subasta 
del Boletín oficial de esta provincia 
para el año de 1872 á 1873, con las 
formalidades prevenidas en el regla
mento dictado para la ejecución de la 
Ley de presupuestos y contabilidad 
provincial de 20 de Setiembre de 
1865, se ha acordado por la Comisión 
permanente de la Diputación provin
cial que se anuncie al público, á fin de 
que llegue á conocimiento de las per
sonas que deseen tomar parte en el 
remate.

Dicho acto tendrá lugar ante la Co
misión permanente en el salón de se
siones de la Exema. Diputación pro
vincial, en el edificio de San Gregorio, 
á las once de la mañana del dia 28 de 
Mayo del corriente año, bajo el pliego 
de condiciones que se inserta á conti
nuación.

Plieg'o de condiciones.

1 .* Desde 1.» de Julio de 1872 á 
1873 en que ha de empezar á regir el 
nuevo contrato, se publicará el Bo(¿tin 
diariaraenle, debiendo quedar repar
tido en la capital á las diez de la ma
ñana y remitirse por el correo, franco 
de porte, en el inmediato al siguiente 
de su publicación á los demás pueblos 
y suscritores.

2 .* Las dimensiones del Boletín se
rán de un pliego de papel continuo 
tamaño marquilla (de 26 pulgadas de 
largo por 17 1|2 de ancho) dividido 
en cuatro planas con igual número de 
columnas, de 9 emes de ancho de letra 
parangona, tipo del cuerpo 10, conte
niendo cada co umua 90 líneas del 
mismo cuerpo y se aumentará dicho 
pli(go en casos necesarios.

3 .^ El empresario del Boletín remi
tirá gratis un ejemplar de! mismo á 
cada uno de los Ministerios, Centros 
Directivos, Establecimientos y funcio
narios públicos siguientes:

Ministerio de la Gobernación, por 
trimestres encuadernados dos ejem
plares.

Uno Ministerio de Fomento.
Uno Biblioteca Nacional.
Uno id. provincial.
Uno id. Asociación general de Ga

naderos.
Dirección general de Agricultura.
Comisión general de Estadística.
Dos para el Regente y Fiscal de la 

Audiencia del territorio.
Dos para los Jueces de primera ins

tancia y sus Fiscales, Juzgados munici
pales y sus Fiscales.

Uno para la Capitanía general Jel 
Distrito.

Uno para el Gobierno militar de la 
Plaza.

Veinticuatro por mitad á la Secreta
ría del Gobierno y Diputación pro-
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vincial y además los qure se necesiten 
para unir á los ex¡>eilientes.

Seis á la Sección de Foinento.
Uno para cada Diputado á Cortes. 
Uno para.ca la Diputado provincial.
Uno para <■! Ingetiien» de Montes.
Uno para el de Cana es, Caminos y 

Pire ríos.
Cilio para^l de Min is.
Dos para el Arquitecto provincial.
Dos para las Inspecciones de vigi

lancia.
Uno para el Visitador general de 

ganaderías y cañadas de esta ciudad.
Uno para el Comandante de la Guar

dia civil.
Uno para el Comisionado de Ventas 

de Bienes del Estado.
Uno pira cada Jefe de H.icienda de 

la provincia.
Dos para la Sección provincial de 

Estadística.
Uno para la S€‘creiaría de la Junta 

provincial de Sanidad.
Uno para la Vicaría eclesiástica ile 

esta Diócesis.
Uno para cada uno de los Jueces de 

los partidos juilicialcs de la provincia.
Uno para cada uno de los Promo

tores fiscales de esta (capital.
Dos para el Presidio.
Uno para caifa uno de los Coman

dantes de la línea de la Guardia civil 
de esta provincia.

Uno para el Hospital provincial 
de Dementes.

Uno para el Hospital provincial de 
la Resurrección.

Uno para el H »spicio pr< vincial.
Uno para la Junta provincial de 

Instrucción pública.
Uno para cada uno de lus Ayunta

mientos existentes en la provincia y 
q le durante el año puedan crearse.

Uno para los Jueces municipales de 
los pueblos de la provincia.

Uno para los Sres. Gober nadores de 
la s provincias de Palencia, Leon, Bur
gos, Zamora, Salamanca, Avila y Se
govia.

Uno para las Excmas. Diputaciones 
provinciales de la Península.

4 .’ El repu lo y remisión de estos 
etempla res y tic los demás que deben 
dirigiese fuera de la capital, así como 
de los que en ella se han de llevar á 
domicilio será de cuenta y riesgo del 
em presa rio.

5 .® El editor Conservará archiv.i- 
do8 50 ejemplares de cada número, que 
facilitará á la mitad del precio corrien 
te para el público, al Gobierno de pro
vincia, Diputación y oficinas de Ha
cienda en el caso de que se le recla
masen.

6 .® El pago del Boirtin se realizará 
por trimestres adelantados con cargo 
al presupuesto provincial y arreglado 
á la liquidación que practicará la sec
ción de contabilidad provincial previa 
presentación de una copia de la Escri
tura que ha de otorgar el rematante y 
entregar al verificarse el primer abono.

7 .‘ Para la inserción en el Bo/elin 
de las comunicaciones, órdenes, circu
lares, edictos y anuncios que se hará 
siempre por conducto y mediante au

torización expresa del Sr. Gobernador, 
.se observará el orden siguiente, que 
por ningún concepto podrá ser alte
rado, á no considerarlo asi procedente 
el expresado Señor ó necesidades apre
miantes del servicio, del Gobierno de 
la provincia, de la Diputación provin
cial, del Gobierno Militar, de ¡as ofi
cinas de Hacienda, de la Universidad, 
de los Juzgados, de los Ayuntamientos 
y demás dependencias.

8 .® A los cuatro primeros días de 
cada mes se repartirá precisamente 
por suplemento el índice de todas las 
órdenes del mes anterior formado de 
cuenta del editor.

9 .' Será obligación del contratista 
la corrección del Bolelin despues de 
revisadas las pruebas por el Gobierno, 
quedando despues aquel responsable 
de las equivocaciones ó eirores que 
en él se cometan.

10 . Cualquiera infracción de las 
condiciones anteriores por el contra
tista será corregida en la forma que 
para el caso se acuerde con arreglo á 
las disposiciones vigentes, entendién
dose el contrato á riesgo y ventura y 
renunciando todo fuero y priv1 legio.

ti. Podrán hacer proposiciones 
las personas que tengan estabUci- 
mieutu tipográfico suficientemente 
abastecido de prensa ó máquina, tipos, 
cajas y demás útiles necesarios para 
la publicación, y las que no lo tengan 
garantzando á satisfacción de esta 
Diputación provincial que poseen to
dos los elementos necesarios para el 
desempeño de este servicio. Unas y 
otras deberán acreditar para que sus 
proposiciones sean admitidas, haber 
consignado en la Depositaría de fon
dos provinciales la cantidad de cuatro
cientas cincuenta pesetas en efectivo 
como fianza provisional, la que per
manecerá hasta la aprobación definiti
va del contrato, ampliándose despues 
hasta nuevecientas pesetas para el que 
resulte mejor licitador y antes del 
otorgamiento de la escritura.

12. Las demás cartas de pago que 
se presenten por los licitadores á quie
nes no se les adjudique el remate les 
serán devueltas en el acto para que 
las hagan efectivas.

13. El tipo máximun sobre el que 
deben girar las proposiciones .será de 
cuatro mil quinientas pesetas por todo 
el año, sin admiiirse proposiciones que 
excedan del mismo tipo.

14. Los licitadores expresarán en 
sus proposiciones la cantidad anual 
por la que ofrecen desempeñar el ser
vicio, ajustándolas estrictamente al 
modelo que se inserta á continuación.

15. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán en el 
acto al Sr. Vice presidente, cerrados á 
la vista del público, y á la hora misma 
en que ha de tener lugar la subasta, 
siendo indispensable que acompañe á 
cada uno la carta de pago que acre
dite haber hecho el depósito prefijado 
en la condición 11.

16. El Sr. Vice-presidente irá nu
merando los pliegos por el orden que 
se le presente, debiendo el portador 

rubricar la portada del suyo respectivo: , 
una vez entregados los pliegos, no po
drán retirarse bajo ningún prelesto.

17. Si el actual rematante, optase 
á la subasta, se le dispensará del depó
sito, siempre que se obligare á conti
nuar, respondiendo de su nuevo com
promiso, con el que tiene hecho en gi- 
ranlía de la actual contrata.

18. A las once del referido día el 
señor Vice presidente ordenará sean 
abiertos los pliegos por el mismo órden 
que le hayan sido entregados, leyendo 
las proposiciones en alta voz, tomando 
nota del contenido el que desempeñe 
las funciones de Secretario de la Junta 
de subasta, publicando despues el re
sultado que ofrezca el acto para satis
facción de los concurrentes.

19. La adjudicación provisional 
del remate recaerá sin perjuicio de la 
aprobación definitiva de la Comisión 
permanente provincial sobre la pro
posición más ventajosa, siempre que 
esta se halle exactaraente arreglada al 
modelo publicado.

20. Si se presentasen dos ó más 
proposiciones iguales se abrirá nueva 
licitación á las once y cuarto poco más 
ó menos del referido dia, por pujas á 
la llana, entre las personas que hayan 
causado el empate, por espacio de diez 
minutos por lo menos, pasados los cua
les se terminará cuando el Sr. Vice
presidente lo disponga, prévio aper
cibimiento tres veces repetido, si la 
proposición igual se hiciese por el ac
tual contratista, será este preferido sin 
abrirse la nueva licitación.

21. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura ó 
impidiese que esto tenga efecto en el 
término que se señala, se dará por res
cindido el contrato á perjuicio del 
mismo, celebrándose nueva subasta 
con iguales condiciones que la prime
ra, pagando el primer rematante la 
diferencia entre las dos subastas, y 
además los perjuicios que hubiese reci
bido la provincia por ¡a demora del 
servicio.

22. Este contrato no podrá some
terse á juicio arbitral, resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suseilarse 
sobre su cumplimiento, inteligencia, 
rescision y efectos por la vía conten
cioso administrativa.

23. Alos ocho dias de comunicada 
al rematante la aprobación definitiva 
de la subasta se procederá al otorga
miento de la correspondiente Escri
tura, cuyos gastos, los de su copia y los 
que origine el expediente serán de 
cuenta de aquel.

24. Las columnas tercera y cuarta 
delà cuarta plana, podrán ser utiliza
das por el rematante para inserción 
de anuncios particulares, siempre que 
los materiales oficiales lo permitan.

Jlloclelo de proposición.

D. N. N., vecino de.... ofrece tomar 
á su cargo la impresión y publicación 
del Boidin o/icial de la provincia de 
Vallado! id, en el año próximo económi
co de 1871 á 1872 por el importe total

.5 
al año de (con letra) con estricta su

jeción al pliego de condiciones publi
cado anteriormente al efecto en el Bo- 
ielin núm.... (el que corresponde.)

(Fecha y firma del proponente.)
Valladolid 5 de Mayo de 1872.=El 

Vicepresidente, Fernando Arévalo 
Miera.=Juan Callejo, Secretario.

NuM.195.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

PERIODO ORDINARIO-

Sesión del dia 18 dei. .dhril de 1872,

Presidencia, del Sr. Alonso GarcÍa.

Sres.: P. Alonso García.=Arévalo.= 
Velasco Neira. = Montalvo.=Moras.= 
Martin Torés. = F. Miranda.= De la 
Torre. = Dominguez. = Ibáñez. = Diez 
Blleno.—Osorio.=T a bla res.=V a ldés.=: 
Clemente Herrero.=:Moreno.=Alonso 
Pesquera.=G. Gaña p.=San tana.—Gon
zalez García.—R. Villamandos.osOce* 
jo.=Melero.=Torres.=Cruz Alonso.

Abierta á las diez y media de la 
mañana y leida el acta de la anterior 
quedó aprobada en sesión secreta, 
acordándose seguidamente que conti
nuase esta con dicho carácter.

Pasando á la órden del dia se acor
dó por unanimidad no admitir la di
misión que tenia presentada la Junta 
provincial de instrucción primaria.

Acto continuo se dió lectura á la si
guiente proposición.

<xLos Diputados que suscriben piden 
á la Exema. Diputación se sirva admi
tir la proposición siguiente:=A los Ad
ministradores de Dementes, Hospicio 
y Hospital les pasará inmediatamente 
la Comisión permanente una copia li
teral de la subasta celebrada para 
proveer de varios artículos de consu
mo á dichos Establecimientos, y pre
venir á los referidos Administradores 
que bajo su más estricta responsabili
dad hagan cumplir á los rematantes 
todas y cada una de las condiciones 
estipuladas en la referida subasta.== 
Salón de Sesiones de la Exorna. Dipu
tación provincial, Valladolid á 18 de 
Abril de 1872.=Moreno.=Ocejo.

Se tornó en consideración y por una
nimidad fué aprobada.

Se dió lectura despues á la proposi
ción que sigue:

«El Diputado que suscribe tiene el 
honor de suplicar á la Exema. Dipu
tación, se sirva acordar, en vista de la 
manera de interpretar la ley faltando 
á ella, sea llevado á la Audiencia el 
Sr. Gobernador á los fines que en de
recho procedan, cumpliendo así lo 
prescrito en el art. 97 de la ley pro
vincial.=Salon de Sesiones 18 de Abril 
de 1872.=Manuel G. Barquin.

Fué apoyada por su autor fundán- 
dosc en la resolución del Gobierno de 
con lo propuesto por el Consejo do 
Estado que declara terminanlemente 
que no habia podido el Sr. Goberna-
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dor suspender el acuerdo Je là Dipu
tación relativo al nombramiento de 
individuos de la Comisión por ser de 
su exclusiva competencia, sin infrin
gir lo dispuesto en el art. 50 de la ley 
provincial siendo aplicable en esta 
caso el 91 de la misma.

En este acto y hallándose en el uso 
de la palabra el Sr Barquín, ocupó la 
presidencia el Sr. Gobernador, conti
nuando un breve ralo en la defensa de 
la proposición indicada, ampliando las 
mismas consideraciones.

Usó de la palabra el Si. Miranda en 
contra, explicando su conducta en los 
actos de la renovación de parle de 
los individuos de la Comisión y afir
mó que de la mala dirección de aque
llos, han venido despues los sucesos 
que todos lamentaban, por lo que pe
dia no se tomase en consideración 
acatando lo resuelto por el Gobierno 
y recomendando la celeridad en el 
nombramiento de los individuos que 
habian de reemplazar á los que por 
suerte no pertenecían á la expresada 
Comisión, toda vez que se habian anu
lado los nombramientos verificados en 
las sesiones del 21, 27 y 28 de Fe
brero.

El Sr. Cañas en el mismo sentido 
que el Sr. Miranda, manifestó que en 
su juicio la cuestión era de forma; que 
no procedía llevaría á los Tribunales 
porque de la resolución invocada por 
el Sr. Barquín, se desprendía que el 
Gobernador habia interpretado la dis
posición legal en el for>do: no asi la 
Diputación, habiéndose anulado .sus 
acuerdos por el Gobierno; y rogó al 
Sr. Barquín encarecidamente la re
tirase.

El Sr. Barquín se negó á retiraría 
diciendo que antes de presentaría la 
habia meditado y la encontraba justa 
en su conciencia.

Pedida la nominal por suficiente 
número de señores, no se tomó en 
consideración por 18 votos contra 10 
en la forma siguiente:

Señores que dijeron no:
Alonso Pesquera.=Arcva!o (D. Fer

nando). i=Dominguez.=Diez Bueno.= 
Fernandez Miranda. =Cañas.=lbañez. 
=Moras.=Monlalvo.—Osorio.= Rodri
guez Villamandos.~Santana.—De la 
Jorre. = Tablares. = Velasco Neira.— 
Valdés.^Martin Torés,=:Alonso Gar
cía.=Toiai 18.

Señores que dijeron sí:
Allúe.= Cruz Alonso.=:Gonzalez.= 

Gutiérrez Barquín.=Clemenie Herre
ro. =Moreno.=Melero. = Ocejo. =:Pini- 
11a .—Torres.—Total 10.

Antes de procederse á la elección 
de los tres individuos de la Diputa
ción que habian de suslituir á los que 
correspondió salir por suerte de la Co
misión provincial, el Sr. Ocejo pidió 
la aclaración del punto indicado por 
el Sr. Torres respecto á si debieran 
elegirse dos que reemplazasen á los 
Sres. Moras y Alvarez, ó si debia con
siderarse legal el nombramiento de 
uno de ellos, toda vez que de este mo
do desaparecía la incoinpalibilidad.

El Sr. Torres pidió la lectura de las 

comunicaciones del Sr. Gobernador 
en el asunto.

El Sr. Velasco Neira reclamó se 
cumpliese el Reglamento.

Insistió el Sr. Torres en que se le
yesen los documentos indicados, para 
lo que el Reglamento le concedia per
fecto derecho.

Los Sre.s. Velasco y Fernandez Mi
randa manifestaron que no procedía 
otra cosa que el cumplimiento de la 
resolución del Gobierno, pasando á 
nombrar los individuosde la Comisión.

Hechas varias aclaraciones por la 
Presidencia y algunos Sres. Diputados, 
se acordó dar publicidad al acto de la 
votación y la sesión tornó el carácter 
de pública, antes de dar principio.

Uno de los Sres. Diputados al aban
donar el salón fué interpelado por la 
Presidencia haciéndole entender que 
debiera antes obtener el permiso. Me
diaron algunas explicaciones y térmi- 
nó el incidente del modo más satisfac
torio, ya porque la ausencia del Sr. Di
putado, según manifestó debia ser de 
pocos momentos, ya tambien porque 
el Sr. Presidente indicó que su objeto 
no fué otro que el de que no se inter
rumpieran las deliberaciones de la Cor
poración.

En seguida los Sres. Diputados pre
sentes Cruz Alonso, Montalvo, Cañas, 
Velasco Neira, Alonso Pesquera, Ibá
ñez, Moras, Clemente Herrero, Lator
re, Rodríguez Villamandos, Osorio, 
Fernandez Miranda, Santana, Diez 
Bueno, Moreno, Domínguez, Aréva
lo, González García, Torres, Alon
so García, Valdés, Melero, Torés, Ta
blares, fueron depositando en un glo
bo preparado al efecto fa respecti
va papeleta de votación, y despues 
de interrogar el Sr. Presidente si 
faltaba algún otro Sr. Diputado, co
mo no acudiesen á los varios llama
mientos hechos en el expresado senti
do se procedió al escrutinio y obtu
vieron votos;
D. Miguel Velasco Neira. ... 23

Juan Antonio de las Moras.. . ^3 
Eustaquio de ¡a Torre. . . . 14 
Patricio Torres 10
Máximo Clemente Herrero.. . 1

Conforme el número de papeletas 
extraídas con el de. los señores que 
habian tomado parte en la votación, y 
no habiéndose hecho reclamación al
guna, el Sr. Presidente proclamó in- 
divíduos de la Comisión provincial, en 
reemplazo de los salientes, á los Seño
res D. Miguel Velasco Neira, D. Juan 
Antonio de las Moras y D. Eustaquio 
de la Torre.

La Diputación acordó nombrar al 
Sr. Gutiérrez Cañas para cubrir la va
cante que en la Junta de primera en
señanza dejó el finado D. Mariano 
Lozano.

Y no habiendo otros asuntos pen
dientes se levantó la sesión á las dos y 
media de la tarde.

Juan Callejo, Secreta río.=;V.‘' B.°= 
El Diputado Presidente, Alonso Garcia.

NüM. 221.

COMISION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

El dia 17 del actual á las doce de su 
mañana y ante el Alcalde de Castrillo 
de Tejeriego, tendrá lugar la enagena- 
nacion en pública subasta de 420 
quintales métricos de leñas gruesas y 
230 idem de ramaje de la corta oliva- 
cion de 29 suertes que otros tantos ve 
cinos del mismo pueblo han dejado 
de cortar en el monte de sus Propios, 
titulado Paradero y cuartel de las Sie
te Picotas, bajo el tipo de 451 pesetas, 
á cuyo fin los pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secre
taría de la Alcaldía de dicho pueblo.

Valladolid 7 de Mayo de 1872.=Ei 
Vicepresidente, Fernando Arévalo Mie- 
ra.=Juan Callejo, Secretario.

NüM. 66.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.
Semana concluida el dia O de Abril de <899.

Nota de los gastos ocasionados en las obras municipales que se hacen por 
administración durante la semana antes indicada.

Valladolid 8 de Abril de 1872.=:El Contador, M. Nava.=V.o B.®=El 
Alcalde, Mariano Barrasa Diez.

DESIGNACION DEL GASTO.

JORNALES.

Pets Cént.s

IMATERIALES.

Pet.s Cént.s

TRASPORTES.

Pet s Cént.s

.TOTAL.

Pet.s Cént.s

Eencauzamiento del Esgueva en 
el Rastro. . , . 30 » » 30 »

Reparación de los paseos de las 
Moreras.................................. 24‘75 )> 24*75

Id. id. de la Victoria.................... 38‘25 » » 38*25
Extracción de piedra del puente 

del Berrocal, para el encau
zamiento del Esgueva en el 
Rastro...................   . . . 7443 31‘2ô 105*38

Labra y asiento de piedra sillería 
en id....................................... 224 » » 224 »

Encauzamiento del Esgueva en 
el Rastro................................. 4242 18‘7Ó » 60*87

Reparación de las cañerías de las 
fuentes públicas y abrevaderos 
de las Moreras....................... 61‘37 61‘63 U 123 »

Trasporte de cascajo desde el 
Campo Grande al encauza
miento del^Esgueva en el Ras
tro...............................  . . » 30 » 30 »

Id. de tierra quitada de los ca 
minos vecinales de esta ciudad. » » 27*50 27*50

Arreglo de paseos del vivero de 
la Trinidad. . . . . . 241‘39 4 » » 245*39

Totales.......................736’‘01 115‘63 57*50 909*14

ANUNCIO PARTICÜLAK.

CREDITO CASTELLANO.
La Junta de Gobierno y Coraision 

interventora, han acordado enajenar 
en remate público extrajudicial, las 
acciones que posee del ferro-carril de 
Alár á Santander, las de la Sociedad 
«Union Castellana» y tres pagarés pro
testados cargo de los Sres. D. José 
Leon y com pama, en estado hoy de li
quidación.

líUM. 207/

Don Ramón Crespo y Fíceníe, ^topado 
del /lastre Colegio de Madrid, Juet 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de fraila- 
dolid.

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á Fermín Sanz (a) el Arago
nés, que se dice ser natural de Zara
goza, de veinticuatro años de edad, 
mozo de cuerda, residente en esta ca
pital, hoy de paradero ignorado, para 
que dentro del término de treinta dias 
se presente en este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en la causa 
criminal de oficio que contra el mismo 
se sigue sobre robo de diez y siete pe
setas y diferentes ropas y efectos á 
Basi io Estéban, de esta vecindad, 
apercibiéndole que de no verificarlo 
se le irrogarán los perjuicios de de
recho.

Dado en Valladolid a tres de Mayo 
de rail ochocientos setenta y dos.=Ra- 
mon Crespo y Vicente.=Por su man
dado, Pablo Llanos t'uesta.

La subasta tendrá lugar en las ofi
cinas de esta Sociedad el dia 15 del 
corriente y hora de las doce de su ma
ñana, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de la misma.

Valladolid 6 de Mayo de 1872.=Por 
acuerdo de la Junta de Gobierno y Co
raision interventora: el Secretario de 
la Sociedad, Julián Majada.

talUdoki: 1811.—- liaprcBla de Cairide,
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